
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04

Diez de octubre de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 2551
RADICADO N° 2014-00054-00

Por considerarlo necesario el Juzgado, se requiere a la parte demandada a

efectos de que allegue a la brevedad, el certificado de tradición y libertad

actualizado del inmueble identificado con el número de matrícula inmobiliaria

001-541992, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur de

Medellín.

Lo anterior previo a emitir el auto que fije el valor de la indemnización pendiente

de definir en el sub judice.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 40
fijado en la página web de la Rama Judicial el 12 DE OCTUBRE DE
2023 a las 8:00. a.m.
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